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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

SALA DE DECISIÓN 
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Riohacha, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Magistrado Ponente: LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS. 

 
PROCESO: VERBAL.  

PROVIDENCIA: AUTO 

RADICADO: 44 650 31 89 001 2016 00005 01. 

DEMANDANTE: DORIS ALFONSO AMAYA RAMIREZ.. 

DEMANDADO: CARBONES DEL CERREJON. 

En atención al informe secretarial que antecede1 y el escrito remitido por el 
apoderado de la parte apelante2, mediante el cual se solicita el control de 
legalidad y procede a sustentar el recurso de alzada, se advierte que dicho 
actuar se torna improcedente por las siguientes razones:  

1.- Control de legalidad. 

Reclama el apoderado de la parte actora la prerrogativa contenida en el 
artículo 132 del CGP, que prevé: “Agotada cada etapa del proceso el juez 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 
configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se 
trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.”, en tanto que,  
no pudo tener acceso a las providencias dictadas en el proceso de la 
referencia en esta instancia, por cuanto las mismas no pudo consultarlas 
en el sistema web siglo XXI, así como tampoco le fue posible acceder a 
través del link del expediente, cuya actividad pudo realizar hasta el 14 de 
febrero de 2023, donde descargó los autos dictados 18 de octubre y 5 de 
diciembre de 2023, que corresponden a la admisión del recurso de 
apelación y su posterior declaratoria de desierto, razón por la cual pretende 
que se declaren ilegales las decisiones antes adoptadas, por no haber 
tenido la oportunidad de acceder oportunamente al proceso de la 
referencia.  

Pues bien, revisado el trámite del proceso, se observa que en el mismo no 
hay lugar a sanear los vicios o irregularidades del proceso alegadas por el 
apoderado del extremo apelante, en la medida que al tenor del artículo 295 

del CGP, las notificaciones de autos y sentencias que no deban hacerse 

de otra manera, se cumplirán por medio de anotación en estados que 
elaborará el Secretario. La inserción en el estado se hará al día siguiente 
a la fecha de la providencia, y en él deberá constar: 

1. La determinación de cada proceso por su clase. 

2. La indicación de los nombres del demandante y el demandado, o 
de las personas interesadas en el proceso o diligencia. Si varias 
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personas integran una parte bastará la designación de la primera de 
ellas añadiendo la expresión “y otros”. 

3. La fecha de la providencia. 

4. La fecha del estado y la firma del Secretario. 

El estado se fijará en un lugar visible de la Secretaría, al comenzar la 
primera hora hábil del respectivo día, y se desfijará al finalizar la última 
hora hábil del mismo. 

De las notificaciones hechas por estado el Secretario dejará 
constancia con su firma al pie de la providencia notificada. 

De los estados se dejará un duplicado autorizado por el Secretario. 
Ambos ejemplares se coleccionarán por separado en orden riguroso 
de fechas para su conservación en el archivo, y uno de ellos podrá ser 
examinado por las partes o sus apoderados bajo la vigilancia de aquel. 

PARÁGRAFO. Cuando se cuente con los recursos técnicos los 
estados se publicarán por mensaje de datos, caso en el cual no 
deberán imprimirse ni firmarse por el Secretario. 

Cuando se habiliten sistemas de información de la gestión judicial, la 
notificación por estado solo podrá hacerse con posterioridad a la 
incorporación de la información en dicho sistema.” 

Dicho lo anterior, cabe mencionar que, en la página web de la Rama 
Judicial del Poder Público, se encuentra el link denominado “Tribunales 
Superiores”, La Guajira, Capital: Riohacha, Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior de Riohacha, Estados – 2023 – mes de octubre y 
diciembre, mediante estados 139 y 165, notificados el 19/10/2023 y 
06/12/2023, respetivamente, aparecen que los proveídos dictados 18 de 
octubre y 5 de diciembre de 2023, los cuales se notificaron en debida 
forma, tal y como se evidencia con las siguientes imágenes: 
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Así las cosas, se tiene que si bien es cierto existen mecanismos de 
consulta, como los reseñados por el apoderado de la parte demandante, lo 
cierto es que el legislador estableció la notificación de autos, como los 
proferidos el 18 de octubre3 y 5 de diciembre4 de 2023, por medio de 
anotación en estados (electrónicos), cuya actividad se cumplió a cabalidad, 
máxime que las normas procesales son de orden público y, por ende, de 
obligatorio cumplimiento, sin que en ningún caso puedan ser derogadas, 
modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 
autorización expresa de la ley, como lo señala el artículo 13 CGP. 

2. Sustentación recurso de apelación. 

No hay lugar a tener en cuenta dicha actuación procesal, en razón a que 
feneció la oportunidad legalmente prevista en el artículo 12 de la Ley 2213 
de 2022, señalada en auto calendado 18 de octubre de 20235, y por 
consiguiente, no es dable tener en cuenta su escrito, porque los términos 
señalados para la realización de los actos procesales de las partes y los 
auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición 
en contrario, como en efecto lo prescribe el inciso 1º del artículo 117 del 
CGP.  

En mérito de lo anteriormente expuesto el suscrito Magistrado integrante 
de la Sala Civil- Familia- Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de Riohacha – La Guajira  

RESUELVE: 
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PRIMERO. Negar la solicitud remitida el 14 de diciembre de 20236, por las 
razones antes expuestas. 

SEGUNDO. Dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º de la parte 
resolutiva del auto calendado 5 de diciembre de 20237, devolviendo el 
expediente de la referencia al Juzgado de Origen.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Magistrado Ponente 
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